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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. RED ALIM 2005-00663. 

 

 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 

correo electrónico el dia 2 de los corrientes por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., téngase en cuenta por la secretaría, 

para los fines pertinentes. 

 

 Procédase de inmediato por la secretaría a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso final del auto calendado el 3 de los 

corrientes, comunicando al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA lo allí 

solicitado. 

  

CÚMPLASE 
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